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EL MEDICO INTERACTIVO. Redacción. Madrid 

La Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM) ha pedido a la Federación 
Europea de Médicos Asalariados (FEMS), en el transcurso de la reunión semestral de esta 
organización celebrada este fin de semana en Eslovenia, que interceda ante las 
autoridades europeas y españolas para que los médicos especialistas sin título oficial 
(mestos) españoles puedan acogerse también a la ‘vía italiana’, contemplada en una 
enmienda a la Directiva UE 2013/2015 que les abre el camino al reconocimiento de la 
titulación si acreditan experiencia suficiente. 
Según ha explicado CESM en un comunicado, esta 
directiva europea sobre cualificaciones profesionales, 
que España debe necesariamente incorporar en su 
legislación antes de enero de 2016, introduce un nuevo 
artículo en la anterior de 2005 por el que se obliga a los 
estados miembros a reconocer las titulaciones 
profesionales admitidas en Italia, con el único requisito 
de que la petición de homologación se acompañe de un 
certificado del gobierno alpino acreditando la experiencia 
del profesional en la especialidad durante diez años 
consecutivos. 
 
La propia Comisión Europea denegó en su día la 
petición española de reabrir un nuevo proceso regulador 
en nuestro país alegando que ello contravenía la 
directiva de 2005, modificada luego con carácter más 
flexible, como se ha visto, para contentar a Italia. Pero, según ha reivindicado CESM, lo 
que es válido para los profesionales de un país comunitario debe serlo también para los 
médicos cualquier otro estado miembro que se ajusten a las nuevas condiciones, tal y 
como piensan los mestos españoles, con el apoyo de los sindicatos médicos. 
 
La Confederación considera que la regularización llevada a cabo en los años noventa 
resultó insuficiente y excluyó a muchos profesionales de manera un tanto arbitraria, por lo 
que reclama la apertura de un nuevo proceso que dé satisfacción a los muchos mestos 
que entonces se quedaron sin el reconocimiento de su titulación. 

 

 
Albert Tomàs, presidente de CESM. 


